
 Señor(a) 
 JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA 
 E.                     S.                    D. 

 Proceso:  EJECUTIVO 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:  JOSE ANGEL GARCIA RADA 
 Radicado:  47707408900120190007500 

 Referencia:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179, 
 con  tarjeta  profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J,  Actuando  en  mi  calidad  de 
 apoderado  judicial  de  la  SOCIEDAD  CREZCAMOS  S.A  ,  mediante  el  presente  escrito  me 
 permito allegar Liquidación de Crédito: 

 Pagaré:  85040230 
 Fecha de vencimiento:  24 de Mayo  2019 

 Total de la liquidación  del pagaré  $  15.379.223 

 LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
 C.C. No.1.096.206.179 de Barrancabermeja 
 T.P. No. 284.887 del C.S. de la J. 

 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel:  6450500 Ext.90347 -3208795275 
 email.  jessica.chavarro@crezcamos.com  Daniel.rincones@crezcamos.com 
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